
DISTRITO JUDICIAL DE SAN GIL 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
VÉLEZ - SANTANDER 

 

 

Vélez, cinco (05) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

PROCESO:           REINVINDICATORIO  
RADICADO:         2023-000063  
DEMANDANTE:  CLAUDIO LUENGAS GRANADOS    
DEMANDADO:    DELIA DIAZ VARGAS  
 

ASUNTO 

 

Se encuentra al despacho el expediente para resolver sobre el vencimiento de 

traslado de la reforma de la demanda. 

 

PARA RESOLVER SE CONSIDERA 

 

Téngase en cuenta que venció término de traslado de la reforma de la demanda sin 

que la parte pasiva se pronunciara al respecto. En ese orden, se TENDRA POR NO 

CONTESTADA LA REFORMA DE LA DEMANDA por parte de la demandada 

DELIA DIAZ VARGAS. 

 

Por ser procedente, se dispondrá fijar fecha y hora para celebrar la audiencia de 

que trata el art. 372 del C.G.P., de manera virtual, así las cosas, atendiendo a lo 

dispuesto en el inciso 1° del art. 372 del C.G.P., por ser necesaria y conveniente la 

práctica de pruebas en la audiencia inicial para efectos de resolver las excepciones 

de mérito planteadas, se decretarán las solicitadas y aportadas por las partes, 

siempre que sean conducentes, pertinentes y útiles. 

 

Así las cosas, en razón y mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Segundo 

Civil del Circuito de Vélez – Santander. 

RESUELVE: 

PRIMERO: FIJAR para el día nueve (9:00) de la mañana del día treinta (30) de 

abril de dos mil veinticuatro la realización de la audiencia de que trata el artículo 

372 del Código General del Proceso. 

 

SEGUNDO: ADVERTIR a las partes y a sus apoderados que la asistencia a esta 

audiencia es de carácter obligatorio so pena de imposición de multa y las demás 

consecuencias señaladas en la parte motiva de este proveído. 

 

TERCERO: DECRETAR las siguientes pruebas: 

 

3.1  En favor de la parte demandante: 
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a. Documentales: aportadas con la demanda y reforma de la demanda obrantes 

en pdf.02, 03, 35, 40. 

 

b. Testimoniales de: AMADO GUTIERREZ LUIS EDUARDO, BLANCA 

CECILIA SÁNCHEZ FAJARDO, MANUEL MOGOLLON, BLANCA NELLY 

SUAREZ, OSMEYER SUÁREZ PÁEZ, YINETH CRUZ BARBOSA, 

SEGUNDO AGUSTÍN CASTILLO ESPITIA y YAMITH BERNAL SEDANO. 

(pdf.04). 

 

c. Inspección judicial:  Se decreta la prueba de inspección judicial con el fin de 

verificar los hechos relacionados en la demanda sobre el inmueble 

identificado con M.I. 324-42551. 

 

3.2 En favor de la demandada:  

 

a. Documentales: aportadas con la contestación de la demanda visible en pdf. 

031. 

b. Testimoniales: de ENCARNACION GUERRERO, BLANCA ROSA 

VARGAS MARIN, CARLOS ARTURO GALEANO, CONCEPCIÓN 

GONZALEZ, TATIANA RIVERA, LUZLEY PATIÑO, HERMES FERNANDO 

GONZALEZ QUIROGA (C.C.91.014.197) Y HERMEZ GONZALEZ 

(C.C.5.577.092) CLAUDIA AGUILAR MATEUS. 

 

3.3 De oficio: se decreta interrogatorio de parte de las partes.  

 

TERCERO: CÍTESE a las partes para que el mismo día de la audiencia, rindan 

interrogatorio de parte y demás asuntos relacionados con la diligencia.  

 

CUARTO: COMUNÍQUESELE la fecha a todas las partes, para que el día señalado 

estén provistos de los equipos necesarios y la conexión a internet que permita 

desarrollar la audiencia a través de medio virtuales.   

 

QUINTO: Para lo anterior, y conforme los dispone los diferentes acuerdos del 

Consejo Superior de la Judicatura en donde ha dispuesto que las audiencias deben 

ser realizadas por cualquier medio electrónico, para ello se ha privilegiado el uso de 

las herramientas tecnológicas que para tal fin se han dispuesto, así las cosas, para 

la realización de la aquí programada será por TEAMS, en consecuencia las partes 

deberán adoptar todas las medidas pertinentes para lograr su conectividad, para 

ello se insta a tomar en cuenta las siguientes indicaciones:   
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1) Cuando pretenda la conectividad, procure que la red de internet a usar no se 

encuentre congestionada o en uso por varias personas, intente que sea el único 

usuario de la red de internet.   

 

2) Tenga a su disposición diadema o audífonos para que pueda escuchar con mayor 

facilidad la audiencia.   

 

3) Procure una locación donde no se tenga ruido o interferencias que perjudiquen 

la comunicación.    

 

4) Instale un día antes a la fecha de la audiencia la aplicación de Teams en su 

celular o computador.   

 

5) Tenga en cuenta que este Despacho remitirá por el medio más expedito el enlace 

virtual o ID para que se conecte a la audiencia.   

 

6) Puede solicitar copia del expediente para lo cual podrá comunicarse con 

el  Despacho por correo electrónico.    

 

7) Se requiere a los apoderados que, por lealtad y transparencia, no deben estar en 

el mismo sitio partes y testigos. De advertirse cualquier interferencia se procederá 

a suspender y realizarse de forma presencial, Comuníquesele a todas las partes.   

 

NOTIFIQUESE  

La Juez, 

MARIA CLAUDIA MORENO CARILLO 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL 

CIRCUITO DE VELEZ - SANTANDER 

La anterior providencia fue notificada en el  

ESTADO N°08 06/03/2024 

Secretario  

JORGE HERNANDO TORRES PINTO 
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